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Para conocimiento de los Integrantes del Regimiento 

 

 Comunicados 

- La Comisión de Damas de Artillería comunica por este medio que con lo recaudado por 

las cuotas y el bingo fue realizada la primera entrega de 65 ajuares y se entregarán a fin 

de mes un total de 785 camperitas polar modelo canguro para todas las Unidades del 

Arma. 

 

 

 

 Cabaña Sta. Teresa 

- Se continúa apoyando el SE.PA.E. en el mantenimiento y las mejoras necesarias de la 

cabaña asignada en usufructo a este Regimiento. 

 

 Relaciones Públicas 

- Se realizará la 12da. Competencia de Tiro de Arma Corta “Coronel Artigas Álvarez”, la 

cual se desarrollará en la sede del Grupo de Artillería Nº 5 el próximo 25 Julio a las 

08.30 hs. Participantes: Personal Superior del Ejército en actividad o retiro. Los 

interesados en participar podrán inscribirse en el Grupo de Artillería Nº 5 por radio, fax 

(2215.5697) o correo electrónico (gpoa5@ejercito.mil.uy), hasta el viernes 

221000JUL.16. El armamento a utilizar será pistola o revólver (calibre 9 mm. Parabellum 

o 38 SPL). La munición a utilizar será provista por cada participante. La prueba 

consistirá en 2 series de 5 disparos cada una (la primera serie en 5 minutos y la segunda 

serie en 1 minuto), sobre blancos ubicados a 25 mts. de tipo “A” (precisión). La prueba 

de tiro se desarrollará en la modalidad “mano libre”. Antes de comenzar la prueba, habrá 

una serie opcional de ensayo de tres disparos como máximo, en un tiempo de 3 minutos. 

Las series de competencia se realizarán consecutivamente sobre el mismo blanco. Peso 



mínimo de la cola del disparador: 1 kg. No está autorizado el uso de armamento con 

compensadores (freno de boca), cachas anatómicas o de goma. El sorteo del orden de 

pasaje se realizará momentos antes del inicio de la competencia. Será causa de 

descalificación de la competencia la omisión de las reglas de seguridad para los 

polígonos de tiro. Clasificación individual (máximo 100 puntos): resultará de la suma de 

los impactos válidos de cada competidor.  

   Premiación será: 1. Por categorías. Oficiales Generales, Superiores y Jefes. Oficiales 

Subalternos. Oficiales en Situación de Retiro. 2. Individual. A los tres mejores puntajes 

obtenidos. 3. Equipo. A los tres mejores puntajes obtenidos.  

 

- El día 20 de Julio pasado durante los festejos del día del Arma de Infantería en la 

B.I.Nº1, se realizó el reconocimiento al Cnel. (R) Fausto Rosello por los aportes al 

mejoramiento de las capacidades de combate de las Unidades de Infantería, 

desarrollando el simulador para morteros en el Centro de Instrucción de Infantería. Los 

integrantes del Regimiento lo saludan con las más sinceras felicitaciones por su continuo 

y desinteresado apoyo al mejoramiento de la enseñanza militar en diferentes ámbitos, 

enalteciendo el prestigio de nuestra Arma. 

 

             

 

 Secretaría 

- El próximo almuerzo de Camaradería se realizará el 12 de agosto a las 12.30 hs. A 

efectos de una mejor atención a los concurrentes, se solicita tengan a bien informarlo a 

la Secretaría del Regimiento. 

 

Relaciones Públicas del Regimiento 


